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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

BANCOLOMBIA S.A., a través de endosataria  en  procuración, interpuso 

demanda ejecutiva en contra de COLMEPAQ y JOSE GUILLERMO MOLINA 

ARIAS, en la que pretende el pago de la obligación contenida en el título 

valor –pagaré- que allegó con la demanda. 

 

El 23 de octubre de 2020, se recibió por parte de la apoderada de la entidad 

demandante, constancia de notificación personal a COLMEPAQ, aun así, 

en el proceso también se demandó al representante legal de la entidad 

como persona natural y no obra constancia de intentar la notificación a este 

sujeto, por lo que se requiere a la entidad accionante para que realice las 

gestiones necesarias tendientes a notificarlo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCOLOMBIA S.A  

Demandados COLMEPAQ y JOSE GUILLERMO MOLINA ARIAS  

A.S.C. Nº 2020-238 

Asunto REUIERE A LA PARTE DEMANDANTE  
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